
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 
Radicado: 051543112001 2020 00026 00 
Decisión: Incorpora constancia publicación aviso de remate  
 
  

Se incorpora para que obre en el expediente, la constancia de publicación del aviso 

de remate de los inmuebles con matrícula inmobiliaria No. 015-13601 y 015-47642 

además de los respectivos certificados de libertad y tradición de los bienes ya 

referenciado, los cuales han sido aportados por la parte demandante.  

Igualmente, comoquiera que la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, aportada por la 

parte ejecutante, se encuentra ajustada a la norma y toda vez que la misma no fue 

objetada por las partes dentro del término establecido por la ley, el despacho le 

imparte su APROBACIÓN de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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